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TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ZAMESA"S'A. TRANSZAMESA. 

ENTRE LOS SEÑORES WELLINGTON TRAJANO MERO CARRANZA, 

ALFONSO BIENVENIDO ZAMBRANO BERMUDEZ, MANUEL SALVADOR 

ZAMBRANO BERMUDEZ, DARWIN HUMBERTO ZAMBRANO MERO, LUIS 

GUSTAVO ZAMBRANO MERO, JOSE MANUEL ZAMBRANO MERO Y ROSA 

MONSERRATE ZAMBRANO MERO. 

CAPITAL: $800,00. 

  

2014 13 os 
          

  

provincia de Manabí, Befública de hoy viernes veinte y dos de 

agosto del año dos, mil datorce,' “añte“mi abogado ATANACIO ALFREDO 
A a : 

LIMONGI SANTOS, Notario Público Octavo: del cantón, siendo las 16h35, 

; derechos, los señores WELLINGTON 

  

    

   

comparecen: “Por sus propi 

TRAJANO MERO CARRANZA, 

BERMUDEZ, MANUEL. SALVADOR "ZAMBRANO BERMUDEZ, DARWIN 

HUMBERTO ZAMBRANO MERO, LUIS GUSTAVO: ZAMBRANO MERO, JOSE 

BRANO MERO); 

FONSO - BIENVENIDO ZAM BRANO 
    

    
  
   

    
   

MANUEL ZAMBRANO MERO Y ROSA MONSERRATE 

los comparecientes son: de nacionalidad: ecua « 

años, cincuenta y tres años, cincuerita y siete años, treinta años, veinte. Y 
7” 

cinco años, treinta y un. años Y veinte: y tres años de edad, de estado civil 
SÍ y 

IL, 
soltero, soltero, “casado, “soltero, casad asado y soltera, de ocupación    
jornalero, estudiañte, éhofer profesional, estudiante, chofer profesional, 

empleado particular y estudiante en su orden, domiciliados en la parroquia    
Charapotó del cantón Sucre, de: rá sito por esta ciudad de Portoviejo; 

capaces ante la ley para poder: obligarse y contratar a quienes de conocer 

“doy fe. Bien enterados del objeto y resultado de esta escritura, a la que 

proceden con amplia y entera * libertad, para que la otorgue, me 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO 
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ggéente: SEÑOR NOTARIO: En el 
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protocolo de Escrituras Públicas 8 su cargo, sírvase insertar una de 

     

constitución simultánea de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. TRANSZAMESA”, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento 

de esta escritura, los señores: MERO CARRANZA WELLINGTON TRAJANO, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 130670852-8, 

mayor de edad y domiciliado en la Parroquia: <harapotó,” 
A 

BIENVENIDO, ] de nacio na idad 

provincia, de 
      

Manabí; ZAMBRANO BERMUDEZ ALFONSO”     

      

    

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía O. -:130485706- 1, mayor de edad y 

rovincia de Manabí; ZAMBRANO 
A 

domiciliado en la Parroquia Chara 0tá 

BERMUDEZ MANUEL SALVADOR, 

de ciudadaníá. No. 130245375-6, mayo de edad y domiciliado en la 

ici nalidad ecuatoriana, con cédula e 

  

    

    

Parroquia Charapotó, provincia de Manabi; ZAMBRANO MERO DARWIN       

  

HUMBERTO, de nacionalidad ecuatori: «con cédula de ciudadanía No. 

131176418- 5, mayor de edad' Y domicil (    

    
«Parroquia Charapotó, 

provincia de Manabí; ZAMBRANO MERO 
a 

Xx 

    
ciudadanía No. 130902000. dl de           

     
    

domiciliado en la Pa oquia 

  

Charapoto,. provincia de Manabí; 3RANO MERO ROSA MONSERRATE, 

de nacionalidad: ecuatoriana, con de ciudadanía No. 131283444-1, 
es es 

mayor de edad y domiciliada" el arroquia Charapotó, provincia de 

Manabí, - SEGUNDA. -DECLARACION D VOLUNTAD. Los comparecientes 

  

declaran que constituyen, por la: vía imultánea, como en efecto lo hacen, 

“a la: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOl AR: E INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. 

TRANSZAMESA”., que se sómeterá.. ¿a las- disposiciones de la Ley de 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
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Compañías, del Código de Comercio, a los comia syartes, a las 
tego e on 

normas del Código Civil y al siguiente Estatuto. e EE - ESTATUTO DE 

   

eo 57 

LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. 

TRANSZAMESA”. Título 1. Del nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo 

1.- Nombre.- El Nombre de la compañía que se constituye es la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. 

TRANSZAMESA”, nombre con el cual figurará oficialmente en todos los 

actos y contratos en que intervenga, así como en las, Ens S trámites 

      
                 

Accionistas cy de. conformidad Co! Dntlas disposiciones legales 

correspondientes. “Artículo 3.-. “Objeto Social. La “COMPAÑÍA DE 

  

Compañía pára, sa prestación de se Icla de transporte terrestre escolar e 

institucional serán autorizado or.¿lós competentes organismos de 

e propiedad, por consiguiente no son 

  

tránsito, y no constituyen título     
     Artículo5,- La Reforma del Estatuto, 

- aumento o cambio de unidades, variación del servicio y más actividades de 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
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favorable de los competentes Organismos de Tránsito. Artículo 6.- La 

Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Artículo 7.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, niglene, medio ad 

     
    
    
     

    

Registro Mercantil” la compañí 

Del Capital. Artículo 9.- 

    

Artículo 1%. - Convocatorias», 2, AG “convocat unta general la ef ct dl 

el gerente de la compañ, Mediante. aviso que se publicará en uno de los 

  

diarios de mayor.cfculación enel domicilio principal de la compañía, coh 

  

ocho días de anticipación, por o nos respecto a la junta. Artículo 12.- 

Clases de Juntas. - Las Juntas ge “serán ordinarias y extraordinarias. 

Las, primeras se reunirán por lo" -m os una vez al año, dentro de los tres 

e rcicio económico de la compañía, 

  

para considerar. los. asuntos. especificados en: los numerales segundo, 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
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Compañías y cualquier otro asunto puntirálizadrén el orden del día, de 

tercero y cuarto del artículo dosc 

acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

hubieren promovido. Artículo 13.- Quórum general de instalación.- Salvo 

que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en la primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital pagado. Con igual salvedad, -en- segunda: convocatoria, se     

  

   

  

instalará con el número de socios presentes; Siempre-que e-cul plan los 
EA 

demás requisitos de Ley. En esta últ 
      

    
   

  

   

0 Vocatoria se expresará que.la 

ntes. “Artículo 14.- Quórum     mayor, la ua general se instalar    

se instalará con: el número ¡de accio a rresentes. De ello se dear 

disposición em cóntrario de la 

del capital pagado concurrent 

junta.- Corresponde :a la ju a) Autorizar la apertura de 

compañía, dentro o fuera del 

territorio: nacional b) Nombrar al presidente, gerente y a los miembros 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
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AMTO pes € Nao 
e par CAMTOn y APO 

  

    

   

    

       

A O o 0/8 
QUES E e Es IO UIMONO Nite . 

> 
: a 

o ... 
232 E 
Pue e22 

555 3% 
rn zz 
-.. o Por 

ES F2o 
..o 5? 

Fa) , SES 
. . . A, Co 

principales y suplentes del directofías «FS8T todas las facultades que 
na NO 10m (Y 
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la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía. Artículo 17.- Junta 

Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones y acepten por unanimidad las celebración de-.la junta. 

Artículo 18.- Composición del directorio.-"E o posible: este Úrgano: de    

administración estará integrado” por :trés -VOcales. principales y por tres 

vocales suplentes. Será miembro priñic pal-del directorio el presidente de 
$ 

  

   

    

     

    

       

la compañía. Los, démás;miembre 
AA 

para periodos de dos “años. 

reelegidos. y permanecerán en 

reemplazados. Artículo 19.» Convocatorias 

convocatorias a sesiones de directorio las 

  

», 

Ñ , 

dela convocato 

  

s a Ñ , a Ñ AÑ , o o ee . 0 

dichos tres días no se contará.el de,lá realizació 

  

A ON > Nx : Ma . , > s e r e UN . . o EN A? a ) 

celebración de "la reunión. -Aftículo”20.- Presidencia y secretaría, del 

directorio.-. Presidirá' las” 
e 

  

reuniones: del “directorio el presidente d 

  

    
   
    

    

  

compañía. Actuará“de 'secreta 

voto, el gefente' de ; la comp altare uno de ellos o ambos, 

desempeñarán esas funciones: é eunión respectiva la persona o 

  

personas “que para el efecto' el torio nombre en forma AD-HOC. 

“de. decisión del directorio.- El 

directorio se:instalará con la concurrencia de por lo menos el 50%. de sus 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
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 O un
 miembros. Tomará decisiones con la 

dirimente. Artículo 22.- Facultades del Directorio.- Corresponde al 

directorio ejercer las atribuciones y facultades que le confiera la Junta 

General de Accionistas y la Ley de Compañías. Artículo 23.- Presidente de 

la Compañía.- El presidente será nombrado por la junta general para un 

periodo de dos años a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

continuará en el ejercicio de sus MESS 

       

  

legalmente 

    

    
       
    

suscribir con el secretario, 

o gerente los certificados 

provisionales o iden acción y.extenderlos a los accionistas; y, 3. 

subrogar a gétente. en el ejercicio.de..sus funciones, en caso de que 

faltare,/ “se ausentare o estuviere, pedido de actuar, temporal o 

definitivamente. Artículo 24.- Gere! de a Compañía. El gerente de; la 
     

compañía será nombrado por la junta general para un periodo de dos años 
    

  a cuyo término podrá; ser eslegido. El sereno naaa en e ejercicio 

   
   

   
     
     

actas respectivas; 3. 

Suscribir con el pesidenté los certificados - provisionales o los títulos de 

acción, y extenderios a os accionistas; - Ejercer la representación legal, 

artículo 12 de la a Ley y de Compañi ¡ y, 5.: Ejercer las atribuciones previstas 

  

para los administradores en laLey. de Compañías. TITULO IV. DE LA 

€ misarios La junta general designará 

  

cada año a un comisario principal y un suplente, quien tendrá derechos 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
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sin dependencia de Ti tltministración y en interés de la compañía. Para ser 

    > 

    

  

    

    

comisario no se requiere ser accionista de la compañía. TITULO V. DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. Artículo 26.- 

Ejercicio Económico.- El ejercicio económico de la Compañía se iniciará el 

primero de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 27.- Aprobación de Balances.- No podrá ser aprobado ningún 

balance sin previo informe del Comisario a disposición de quien.se pondrá 
      

dicho balance, así como las cuentas.y. documentos correspondientes, por 

  

lo menos treinta días antes de la fecha en que se reunirá la Junta General 

  

que los aprobará. El Balafce Genetal, Estado. de pérdidas y Ganancias y el 

    
ys yl É Er 

< 
menos con,qú dfice:d días de anticipación a 

   

   que deberá. cónocertos. 

  

    

    
     
    

  

Compañía. . TITULO VI Y DL LA DISOLUCIO LY LIQUIDACION. Artículo: 30. - 
e h, , 

£ 

Norma general. - La compañía ñía Iverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Le ( ompañías y se liquidará con arreglo 

al procedimiento que corresponda de acuerdo con la misma Ley. Siempre 

que Tas circunstancias: lo permita a junta general designará un liquidador 

¿principal y otro suplente, CUARTA “Aportes.- El capital social de la 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
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compañía ha sido suscrito en la canth ¿y pagado en 
A o q 

numerario de conformidad al siguiente cui DN Sfación de capital: 
a Aa 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL | N” DE 

SUSCRITO | PAG. NUM. | TOTAL ACCIONES 

MERO CARRANZA 50,00 50,00 50,00 50 
WELLINGTON TRAJANO 

ZAMBRANO BERMUDEZ 50,00 50,00 50,00 50 
ALFONSO BIENVENIDO 

ZAMBRANO BERMUDEZ 500,00 500,00 500,00 
MANUEL SALVADOR Rs 

ZAMBRANO MERO 50,00 
DARWIN HUMBERTO, 

ZAMBRANO MERO LUIS 
GUSTAVO 

ZAMBRANO MERO JOSE — |, 
MANUEL Dai 
ZAMBRANO MERO ROSA” 
MONSERRATE 47 

  

   

   

    

  

  

  

  

  

              TOTAL ge É É . : mA e. 800 

  

Caráquez.   
cláusulas de estilo. (firmado) Door ANTONIO INTRIAGO MOREIRA. 

    Matrícula 13- 1997- 52 FORO DOS. Hasta aquí la minuta, la 
  

¿misma que queda elevada, a escritura pública para que surta los efectos 
  

legales declarados en ella. “La minuta que antecede es fiel copia de su 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
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original, la misma que fue presentada para este otorgamiento y que se 

archiva. Y, leída que fue esta escritura, íntegramente por mí el Notario a 

los otorgantes, éstos se afirman y se ratifican en todo lo expuesto, 

firmando para constancia en unidad de acto, conmigo el Notario Público, 

de todo lo cual DOY FE.- 

    
  

   
   

         
     

MANUELSALVADOR ZAMBRANO E 
C.C. No. 130245375-6 

  

DARWIN HUMBERTO ZAMBRANO MERO. | 
, CC. No. 131176418- Bs | 
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NOTARIO OCTAVO DE PORTOMEJO Ab. “Alffedo" Limongi Santos 
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RESOLUCIÓN No. 002-CJ-013-20 TWA Blin sao 
"von ol 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
CONSIDERANDO 

Que, merhecie Ing esc No 033 del 07 de Enero del 2013, la Compañía en formación de 

Transpor : ¡errestre Escolar e Institucional denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. TRANSZAMESA” ha solicitado el informe previo de Constitución 

Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Terrestre Escolar e Institucional denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. TRANSZAMESA” con 

domicilio en cantón Sucre, provincia de Manabí, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a su Constitición Jurídica, con la nómina de SIETE (07) integrantes de esta naciente 

sociedac, Gs Nado a continuación: 

  

  

  

  

    
  

  

  

0% NOMBRES Y APELLIDOS DELOS SOCIOS N* CÉDULA 

0 MERO CARRANZA WELUNGTON TRAJANO 1306708528 

| 2 | ZAMBRANO BERMUDEZ ALFONSO BIENVENIDO 1304857061 

3 | ZAMBS2»O BERMUDEZ MANUEL SALVADOR 1302453756 

Y ZAMBRANO MERO DARWIN HUMBERTO 1311764185 

TE | LAMBSANO MERO LUIS GUSTAVO 1311764193 

4 ZAMBRANO MERO JOSE MANUEL 1309020004 

7 ZAMBRANO MERO ROSA MONSERRATE 1312834441     
  

Que, el "roy=cto 23 Minura cumole con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre + iánsito, Lonas siovlentes obseÑvaociones: 

OBSERVACIÉ Y La Escrita definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánicc. de ¡ransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser +. servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, 

las operacoras de lerán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

servicio c prestarse”. 

El objeto social de lo Compeñía deberá decir: 

“La comocñía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Escolar e Institucional a nivel 

Intracantenea:, sujeldicose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito + Seomridas Cal, cos Reanlamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competente: en esta noteria, Para cumplir con sy objeto social la Compañía podrá suscribir 

RESCILUCIÓN No. 002-CJ-013-2014-ANT 
DOMP Ad CETRANSPORE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. TRANSZAMESA"  
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toda clase de contratos civiles y ma la Ley, rslacionido con s objeto 

social”. e 
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Art.- Los Permisos de Operación que epa z ag cla petaca del tenKacio de 

transporte Terrestre Escolar e Institucional, sera autorizados po" - los comper=nras organisrios de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por conseviente no su. SUscCEDLes de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidaces, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compcra, prevo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionace con += Trársto y Tunssuorte secar 7 tes: cetrágla 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Securncad “IT y ns Rusamerto Y allas 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los orgensrras cone!” es de Irensporte 

Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir ademas romias de ser 3ridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por owos Organismos daccrá. en fama previa 

cumplinas. 

Que, la Unidad Técnica, mediante Memorando No ANT-UAM-2014-5045 de ¡echa 03 de .ulio del 

2014, e Informe técnico favorable 70S5-UT-BAC-UAPM-ANT-20'4 der 08 «as Julic del 2014 

recomienda la emisión de informe previo favorat'e para a Corn. atu Je lo 

Compañía de Transporte Terrestre Escolar e institucional “enorrinaaa “CObdAñiA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. TRANSLAMEJA" 

  

Que, el Departamento Jurídico, mediante Memorando Nro. ANT-UAM-20 15-307, de ¡enha 15 

de Julio del 2014 e informe jurídico No 552-DJ-VJBT-2014-ANT. de fecha 1£ de Julio del 2014, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para lo Constiuié1 Judai de la 

Compañía de Transporte Terrestre Escolar e Institucional denomincda “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. TRANSTAMESA” por hacer cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Cu nipona pexrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de roviembie ae 2011, 

mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Lirecior Ejecunvo de la 

Agencia Nacional de Regulación y Conirol del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, el 

otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la ley Orgánica de Trarsporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que ¡a Compañía de Tronmspe e Terrestia Iscolar e 

Institucional denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOL* 7 E INSITICIONAL 
ZAMESA S.A. TRANSZAMESA” con domicilio en la Parroquia Tnaripato cantón Sucre, 

provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exciusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización pera operar aentro de: transporte 

comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación 

a la Agencia Nacional de Tránsito. 

_ RESOLUCIÓN No. 002-CJ-013-2014-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ZAMESA SA. TRAS Z¿AMESA”
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En vista que solamente es un proyecto de minuta Í 
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see la Escritura 

   
   

A 

Fública definitiva, la operadora deberá tener un objsp, as da eS fén su estatuto, 
> eS 

cie acuerdo con el servicio a prestarse. mo, ion e 
4. El presente informe previo emitido por la Agencia Naciona ele Tránsito, no implica el 

reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a 
favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de 
recesidades ciel sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
estitiecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
Regomento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás 
Porras con2a1 as. 

tra vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
ciisposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las 

rasoiuciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 
Semestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 
Comunicer cor esto resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
y Glas autor3ades que sean del caso. 

Dado en la ciudad «de Port viejo, Provincia de Manabí, en la Dirección Provincial de Manabí de 

la Agencia Naciona: cie! Transoorte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 18 de Julio del 2014 

   
       

  

   

      

Agencia 
» Nacional 

> Le ansito . 

Ab José 

DNRECTOR PROVINCIAL DE LA AGE 

  

LO CERTIFICO: 

  

Elaborado por (+ «* 1vo funueda E 
Revisado por P.— + MM ¡doza. 

RESOLUCIÓN No. 002-CJ-013-2014-ANT 
"COMPAÑIA GE TRANSEFOR,E ESCOLAR E INSTTUCIONAL ZAMESA S.A, TRANSZIAMESA"
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7594404 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: INTRIAGO MOREIRA LIZARDO ANTONIO DE JESUS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/01/2014 14:53:38 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO; 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ZAMESA S.A, 
TRANSZAMESA 
APROBADO 

po RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/01/2015 

TA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA,.NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPID 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denominacio... 22/01/2014
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ECON. ZOILA PONCE DELGADO 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - PORTOVIEJO 
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TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. TRANSZAMESA., 

QUE SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.      
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Ab. Alfredo Limongi Santos 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  

República del Ecuador 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 

BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON SUCRE, EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA 
ESCRITURA QUE ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE 
INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 
015 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, 
Y BAJO EL NUMERO 191 AL FOLIO 032 DEL 
REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCION 
SE —CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- 
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE RAZON 
DE LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL ZAMESA S.A. TRANSZAMESA, ENTRE LOS 
SEÑORES WELLINGTON TRAJANO MERO CARRANZA, 
ALFONSO BIENVENIDO ZAMBRANO BERMUDEZ,MANUEL 
SALVADOR ZAMBRANO BERMUDEZ, DARWIN HUMBERTO 
ZAMBRANO MERO, LUIS GUSTAVO ZAMBRANO MERO, 
JOSE MANUEL ZAMBRANO MERO Y ROSA MONSERRATE 
ZAMBRANO  MERO.-EN EL INDICE RESPECTIVO _.-ES 
CONFORME LO CERTIFICO.- 

 


